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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
OFICIO No. 00034 
 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 2023-00098 

DEMANDANTE: RICARDO CUBILLOS BULLA                                      

C.C. 79.283.245 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha cinco 

(5) de junio del dos mil veintitrés (2023), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, allegue con destino al 

presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante 

RICARDO CUBILLOS BULLA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.283.245 

 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

Sergio Eduardo Sánchez Martín 

Secretario 

 

  

Firmado Por:

Sergio Eduardo Sanchez Martin

Secretario
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